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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Aguascalientes. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
SUSCRITO EL 17 DE JUNIO DE 2008, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE 
LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. PABLO KURI MORALES, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y CONTROL DE ENFERMEDADES, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL C.P. RAUL GERARDO CUADRA GARCIA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE 
FINANZAS Y EL DR. VENTURA VILCHIS HUERTA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 17 de junio de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Convenio 
Específico en Materia de Transferencia de Recursos presupuestales federales, para la adecuada 
instrumentación de los Programas de Acción de Urgencias Epidemiológicas y Desastres; Vectores; 
Obesidad; HTA y Diabetes Mellitus en población de 20 años y más; Vacunación para Adultos; 
Tuberculosis en la Entidad (Búsqueda Activa), En áreas y Grupos de Riesgos, Quimioprofilaxis a los 
contactos enfermos de tuberculosis, al que en adelante se le denominará “CONVENIO 
ESPECIFICO”, mismo que se adjunta como Anexo 1 y forma parte integrante del presente Convenio 
Modificatorio. 

II. En la Cláusula Décima, Modificaciones al Convenio, del “CONVENIO ESPECIFICO”, celebrado el 17 
de junio de 2008, las partes acuerdan que el citado instrumento podrá modificarse de común acuerdo 
y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 
dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 
1. Que el presente instrumento no implica incremento de los recursos presupuestarios federales 

comprometidos en el “CONVENIO ESPECIFICO”.  
II. Declara “LA ENTIDAD”: 
1. Que de entre sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente 

instrumento, destacan las de prevenir y controlar las enfermedades, según lo establecen los artículos 
120 y 121 de la Ley de Salud del Estado de Aguascalientes. 

III. LAS PARTES DECLARAN CONJUNTAMENTE: 
1.- Que se reproducen y ratifican las declaraciones de “LA SECRETARIA” y de “LA ENTIDAD”, insertas 

en el “CONVENIO ESPECIFICO”. 
2.- Que están debidamente facultadas para suscribir el presente Convenio Modificatorio al “CONVENIO 

ESPECIFICO”, que se reconocen sus personalidades y facultades, y de conformidad con las 
declaraciones I y II de “LA SECRETARIA” y de “LA ENTIDAD” del “CONVENIO ESPECIFICO”, están 
de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, así como sujetarse a la forma y los 
términos que se establecen al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio Modificatorio, tiene el objetivo de modificar la Cláusula Novena del 
“CONVENIO ESPECIFICO”, en los siguientes términos: 

Dice:  
NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 

suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2008, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores 
a su formalización. 
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Debe decir:  

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto establecido en este instrumento, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se 
modifican, alteran o innovan, las obligaciones originalmente pactadas, por lo que se ratifican todos y cada uno 
de los Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO ESPECIFICO”, en correlación con el 
contenido del presente Convenio Modificatorio. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman por cuadruplicado a los doce 
días del mes de diciembre de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de 
la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica y Control de Enfermedades, Pablo Kuri Morales.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Finanzas, Raúl Gerardo Cuadra García.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto 
de Servicios de Salud, Ventura Vilchis Huerta.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS SUSCRITO EL 17 DE JUNIO DE 2008. 

FOTOCOPIA DEL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTALES FEDERALES, CELEBRADO POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE SALUD, Y POR LA OTRA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- 
Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, 
Pablo Kuri Morales.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Raúl Gerardo Cuadra García.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud, Ventura Vilchis 
Huerta.- Rúbrica. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. PABLO KURI MORALES, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y CONTROL DE 
ENFERMEDADES, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE AGUASCALIENTES, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 
C.P.C. RAUL GERARDO CUADRA GARCIA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y EL DR. VENTURA 
VILCHIS HUERTA, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “LA ENTIDAD”: el Secretario de Finanzas y el Director General del Instituto o 
Secretario de Salud Estatal (según sea el caso); y por “LA SECRETARIA”: la Subsecretaría de 
Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión 
Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios por sí mismas, o asistidas por las Unidades 
Administrativas y/o órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas.  
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DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que el DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, en su carácter de SUBSECRETARIO DE 
PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el 
presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia 
del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”.  

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las políticas y estrategias en materia 
de control de enfermedades; coordinar el desarrollo del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica 
y Control de Enfermedades; así como proponer las políticas, estrategias, sistemas y programas que 
permitan optimizar la asignación de recursos financieros para los programas en materia de control de 
enfermedades, sin perjuicio de las atribuciones que en estas materias tengan otras unidades 
administrativas o dependencias, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 fracciones I, II y 
VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que el Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, Dr. Pablo Kuri Morales se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente 
convenio en términos de lo que establece el artículo 38 fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 19 de junio de 2007 con 
efectos al día 1 de julio de 2007 expedido por el Dr. José Angel Córdova Villalobos, mismo que en 
copia fotostática se adjunta al presente instrumento en el Anexo 1 para formar parte integrante de su 
contexto. 

4. Que el Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades es un órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Salud de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, Literal C, 
fracción VII y artículo 45 fracciones I y II del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el cual 
tiene a su cargo, entre otras atribuciones las de proponer al Subsecretario de Prevención y 
Promoción de la Salud las políticas y estrategias nacionales en materia de atención a la salud del 
adulto y del anciano; de prevención y control de enfermedades transmisibles y no transmisibles; de 
atención de urgencias epidemiológicas y desastres; de prevención, tratamiento y control de 
enfermedades bucales, así como de vigilancia epidemiológica y de laboratorio por lo que se refiere al 
diagnóstico y referencia epidemiológicos, y evaluar su impacto, así como la de coordinar y efectuar la 
supervisión y evaluación de los programas de acción encomendados a la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud. 

5. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

6. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Benjamín 
Franklin 132, colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11800, en México, Distrito 
Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 3, 5, 6, 22, 27 y 29 fracción XVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Aguascalientes, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que 
se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Director General del Instituto y Secretario de Salud, asiste a la suscripción del presente 
Convenio, de conformidad con el artículo 20 fracción VIII de la Ley de Salud del Estado de 
Aguascalientes y 15 y 42 de la Ley de Control de Entidades Paraestatales del Estado de 
Aguascalientes, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se 
adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son  

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Margil de Jesús 1501, esquina Casuarina, fraccionamiento Arboledas, código 
postal 20020, Aguascalientes, Ags. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos 
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de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán 
conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes 
celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tiene 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con 
el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” la 
adecuada instrumentación de los Programas de Acción en Urgencias Epidemiológicas y Desastres; Vectores; 
Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus; Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus en Población de 20 años y más; 
Vacunación para Adultos; Tuberculosis en la Entidad (Búsqueda Activa), En áreas y Grupos de Riesgo, 
Quimioprofilaxis a los contactos de enfermos de tuberculosis, en adelante “LOS PROGRAMAS” de 
conformidad con los Anexos 2, 3, 4 y 5, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el 
presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación 
que se dará a tales recursos; precisan los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y 
“LA SECRETARIA”; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que transfiere “LA SECRETARIA” se aplicarán a “LOS PROGRAMAS” hasta por los importes 
que a continuación se mencionan: 

PROGRAMAS MONTO 

Urgencias Epidemiológicas y Desastres  $520,983.00

(quinientos veinte mil novecientos 
ochenta y tres pesos 00/100 m.n.)

Vectores $809,860.00

(ochocientos nueve mil ochocientos 
sesenta pesos 00/100 m.n.)

Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus $486,567.00

(cuatrocientos ochenta y seis mil 
quinientos sesenta y siete pesos 00/100 

m.n.)

Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus en Población de 20 años y 
más 

$1,135,322.00

(un millón ciento treinta y cinco mil 
trescientos veintidós pesos 00/100 m.n.)

Vacunación para Adultos $1,806,865.00

(un millón ochocientos seis mil 
ochocientos sesenta y cinco pesos 

00/100 m.n.)

Tuberculosis en la Entidad (Búsqueda Activa) $294,752.00

(doscientos noventa y cuatro mil 
setecientos cincuenta y dos pesos 

00/100 m.n.)

Tuberculosis en áreas y Grupos de Riesgo $297,654.00

(doscientos noventa y siete mil 
seiscientos cincuenta y cuatro pesos 

00/100 m.n.)

Quimioprofilaxis a los contactos de enfermos de tuberculosis $9,970.00

(nueve mil novecientos setenta pesos)

TOTAL $5,361,973.00

(cinco millones trescientos sesenta y un 
mil novecientos setenta y tres pesos 

00/100 m.n.)
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“LOS PROGRAMAS” a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el ANEXO 2, el 
cual debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente Instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARIA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$5,361,973.00 (cinco millones trescientos sesenta y un mil novecientos setenta y tres pesos 00/100 M.N.) con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las acciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS” conforme a los plazos y calendario de ejecución que se precisan en el ANEXO 3, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante 
de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Tesorería de “LA ENTIDAD”, 
en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega 
de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a 
“LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter 
Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni 
de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación 
vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, que los recursos presupuestarios señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para la realización de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de 
las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y 
de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) “LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, transferirá los recursos presupuestarios asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que 
sean aplicados específicamente para la realización de “LOS PROGRAMAS” referidos en la Cláusula 
Primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con 
“LOS PROGRAMAS”.  

b) “LA SECRETARIA”, a través del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades practicará visitas de acuerdo al programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, 
mismo que se detalla en el Anexo 3 del presente instrumento, a efecto de observar los avances de 
“LOS PROGRAMAS”, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del formato de certificación del gasto, 
que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) “LA SECRETARIA”, a través del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
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recursos presupuestarios no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente convenio de conformidad con el Anexo 2 del mismo, o bien, en contravención a sus 
Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a 
“LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestarios que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán a “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores de resultados que se señalan en el 
Anexo 4, el cual debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente Convenio Específico. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva al apoyo y seguimiento 
operativo de “LOS PROGRAMAS”, de conformidad con los Anexos del presente instrumento en los que se 
describe la aplicación que se dará a tales recursos. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse a “LOS PROGRAMAS” previstos en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento a “LOS PROGRAMAS” 
establecidos en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) a 
“LA SECRETARIA”, a través del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia 
ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por la 
propia Secretaría de Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

III. Ministrar los recursos presupuestarios federales que se refiere el presente instrumento, a los 
Servicios Estatales de Salud, a efecto que estos últimos estén en condiciones de iniciar las acciones 
para dar cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” a que hace referencia la Cláusula Primera de este 
Convenio, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, contados a partir de la fecha en que le sean 
radicados los recursos a la Secretaría de Finanzas. 
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IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, del avance programático presupuestario y físico financiero del programa previsto en 
este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en Anexo 4 de este Convenio, así como el avance 
y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento 

VI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
financieros federales objeto de este instrumento y que se relacionan en el Anexo 5, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto 
público gubernamental. 

VII. Contratar y mantener vigentes, las pólizas de mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes 
muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos financieros objeto de este instrumento y que 
se relacionan en el Anexo 5. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relacional laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios.  

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan 
en el Anexo 3 de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, serán 
destinados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, y solicitar la entrega de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de los responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en 
este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración 
de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios.  
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IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

X. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XI. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumentos, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL, NOTIFICACION Y EVALUACION.- 
En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2008, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores 
a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “LA ENTIDAD” dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se 
tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en 
todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los diecisiete días del mes de junio de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, Pablo Kuri Morales.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas, Raúl Gerardo Cuadra García.- Rúbrica.- El Director General del Instituto 
de Salud, Ventura Vilchis Huerta.- Rúbrica. 
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CONVENIO ESPECIFICO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

SECRETARIA DE SALUD-ESTADO DE AGUASCALIENTES 

ANEXO 2 

Programa: Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

CONCEPTO IMPORTE CANTIDAD 
Vehículos (pick up 4x4) $225,000.00 1

5300.- SUBTOTAL VEHICULOS $225,000.00

Computadora de escritorio $60,000.00 4

Impresora láser (blanco/negro) $28,000.00 4

No break $4,000.00 4

Laptop $60,000.00 3

Impresora portátiles $9,000.00 3

Scanner con copiadora y fax $5,000.00 1

Proyector $23,000.00 1

Televisión $3,000.00 1

Radio AM/FM $1,000.00 1

Licencia de Office para computadoras $14,000.00 7

Antivirus para computadoras $2,450.00 7

5200.- SUBTOTAL EQUIPO DE COMPUTO $209,450.00

5200.- EQUIPO DE RADIOCOMUNICACION $30,000.00 2

2500.- KIT DE MEDICAMENTOS $45,000.00 1

SUBTOTAL $509,450.00

3300.- CAPACITACION $11,533.00

TOTAL $520,983.00
 

Programa: Vectores 

CONCEPTO IMPORTE 
1200.-10 contratos a $3,500.00 mensuales por 9 meses $315,000.00

5200.-4 Motomochilas a $9,000.00 c/u $36,000.00

5300.-3 vehículos $390,000.00

5200.-2 computadoras $26,000.00

2500.- Insecticidas $42,860.00

TOTAL $809,860.00
 

Programa: Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus 

CONCEPTO IMPORTE 
Para CASSCO consejería para la prevención y control de la obesidad, HTA y diabetes mellitus 

Capítulo: 3600 
Material de Orientación Alimentaria:  
Guía de alimentos para población mexicana,  
Block “Recomendaciones para una alimentación correcta”, 
Block “Muévete, haz actividad física por tu salud”,  
Block “Consejos para lograr un estilo de vida saludable”,  
Block “Importancia de la alimentación del adulto mayor”,  
Rotafolio de información en nutrición,  
Manual del manejo nutricional de las ECNT y Carpeta de 
capacitación en orientación alimentaria. 

$354,567.00

Contratación de un Nutriólogo para consejería $132,000.00 
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Programa: Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus en Población de 20 años y más 

Para CASSCO detección y diagnóstico de la obesidad, HTA y diabetes mellitus 
Capítulo: 3601 
Material de educación y promoción de la salud para las 
UNEMES de Enfermedades Crónicas. 

$453,439.09

Capítulo: 2500 
Detección de perfil de lípidos y microalbuminuría  

$227,064.40

Capítulo: 3601 
Manuales para pacientes con: 
Diabetes, Hipertensión Arterial, Hipercolesterolemia. 
Capítulo: 2504 
Monofilamentos para detección de pie diabético. 
Capítulo: 3700 
DVD´s de Actividad física. 

$454,818.51

TOTAL $1,621,889.00
 
Programa: Aplicación del esquema básico de vacunación para el adulto mayor 

CONCEPTO CANTIDAD IMPORTE
Vacuna antiinfluenza adulto mayor de 60 años y más 24,758 
Costo vacuna  $901,442.00
Costo jeringas  $42,089.00
Vacunadores  $114,781.00
Fortalecimiento a la Red Frío  $748,553.00
TOTAL  $1,806,865.00

 
Programa: Tuberculosis 

CONCEPTO IMPORTE 
2600.-Apoyo de combustible para vehículo de uso exclusivo de tuberculosis, como complemento 
para la realización de supervisiones de 15 visitas al año las jurisdicciones y localidades 
prioritarias 

$15.000,00

3600.- Apoyo para campaña estatal de promoción, con medición de impacto acorde a las 
necesidades de la entidad y/o en su caso la impresión de materiales de difusión para información 
y promoción en la población sobre tuberculosis, para distribuirlas en ferias, escuelas y en otros 
sitios de reunión 

$48,256.00

3800.- Apoyo para actividades de capacitación y asesoría al personal de salud de las unidades 
médicas de salud sobre aspectos de tuberculosis y sus componentes: en las estrategias definidas 
para la prevención, tratamiento y control de la tuberculosis farmacorresistente, estrategia de 
atención de tuberculosis en niños, fortalecimiento de la atención del binomio TB/VIH y la Red 
TAES de enfermería 

$39.150,00

7500.- Apoyo para la contratación de enfermeras supervisoras TAES, que den apoyo a la revisión 
y seguimiento de casos, supervisión del tratamiento cuando sea necesario, reconquista de 
pacientes y vigilancia de la información oportuna de los casos a través de la plataforma única, en 
las jurisdicciones que registran el mayor número de casos en la entidad 

$240.000,00

5300.-Apoyo para adquirir un vehículo acorde a las necesidades del Programa Estatal de 
Tuberculosis para que apoye al traslado del personal de tuberculosis para llevar a cabo las visitas 
de supervisión, asesoría y capacitación en todas las jurisdicciones 

$250.000.00

TOTAL INTERVENCIONES 39 y 40  $592,406.00
2500.- Apoyo en la adquisición de frascos de isoniazida para tratamiento preventivo de 
tuberculosis en niños y pacientes con VIH que lo requieran 

$9,970,00

TOTAL INTERVENCION 58:  $9,970.00
TOTAL  $602,376.00

 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 

cuadruplicado a los diecisiete días del mes de junio de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, Pablo Kuri Morales.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas, Raúl Gerardo Cuadra García.- Rúbrica.- El Director General del Instituto 
de Salud, Ventura Vilchis Huerta.- Rúbrica. 
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Anexo 3 

PROGRAMA TOTAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE
     

Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

520,983.00 0.00 0.00 0.00 65,129.00 65,122.00 65,122.00 65,122.00 65,122.00 65,122.00 65,122.00 65,122.00 0.00

     

Vectores 809,860.00 0.00 67,428.00 189,052.00 148,450.00 0.00 134,856.00 189,052.00 81,022.00 0.00 0.00 0.00 0.00

     

Obesidad, HTA y 
Diabetes Mellitus 

486,567.00 0.00 40,511.00 113,583.00 89,189.00 0.00 81,022.00 113,583.00 48,679.00 0.00 0.00 0.00 0.00

     

Obesidad, HTA y 
Diabetes Mellitus 
en población de 
20 años y más. 

1,135,322.00 0.00 94,526.00 265,027.00 208,108.00 0.00 189,051.00 265,027.00 113,583.00 0.00 0.00 0.00 0.00

     

Vacunación 1,806,865.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,806,865.00 0.00 0.00 0.00

     

Tuberculosis en la 
comunidad 
(Búsqueda activa) 

294,752.00 0.00 29,481.00 29,475.00 29,471.00 29,475.00 29,475.00 29,475.00 29,475.00 29,475.00 29,475.00 29,475.00 0.00

     

Tuberculosis en 
áreas y grupos de 
riesgo 

297,654.00 0.00 29,760.00 29,766.00 29,766.00 29,766.00 29,766.00 29,766.00 29,766.00 29,766.00 29,766.00 29,766.00 0.00

     

Quimioprofilaxis a 
los contactos de 
enfermos de 
tuberculosis 

9,970.00 0.00 997.00 997.00 997.00 997.00 997.00 997.00 997.00 997.00 997.00 997.00 0.00

     

     

TOTA ESTADO 5,361,973.00 0.00 262,703.00 627,900.00 571,110.00 125,360.00 530,289.00 693,022.00 368,644.00 1,932,225.00 125,360.00 125,360.00 0.00
 Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por cuadruplicado a los 17 días del mes de junio del año dos mil ocho.  

 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, Pablo Kuri Morales.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Raúl Gerardo Cuadra García.- 
Rúbrica.- El Director General del Instituto de Salud, Ventura Vilchis Huerta.- Rúbrica. 
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Programa: Vectores 

Objetivo META Concepto Indicador Importe 

Objetivo general: Implementar 
un programa prevención y 
control del dengue, innovando 
metodologías, con participación 
social y multisectorial.  
 
 
Objetivo específico: 
Reducir la exposición al riesgo 
de transmisión para dengue, 
mediante acciones oportunas 
de control del vector dirigidas 
por la vigilancia epidemiológica 
y entomológica 

Metas Incidencia 
2008: 
Reducir a <10% el 
total de casos de 
dengue clásico y 
dengue 
hemorrágico con 
relación a los 
reportados en 
2007 
Meta Letalidad 
2008: 
Reducir a <1% la 
letalidad con 
relación a lo 
reportado en 2007. 

Implementar vigilancia 
entomológica en 57 
localidades centinela  

No. de localidades intervenidas y 
centinela con vigilancia 
entomológica/ localidades centinela 
X 100 
FUENTE: Informe mensual de 
actividades. SESA/SIS 

$575,000.00

Implementar el modelo 
Dengue a la plataforma 
única de información 
epidemiológica, enlazada 
a sistemas de 
información geográfica 
para mapear casos y 
áreas de riesgo 
entomológico. 

Plataforma de información enlazada 
a SIG 
FUENTE: Informe diario de 
actividades. SESA/DGAE 

$26,000.00

Establecer medidas 
basadas en la comunidad 
y aplicadas por los 
servicios de salud, de 
forma sincronizada para 
un manejo integrado de 
mosquitos vectores del 
dengue y preparar planes 
de contingencia 
hospitalaria. 

No. de localidades con cobertura de 
aplicación de larvicida/ localidades 
programadas para control larvario X 
100 
FUENTE: Informe diario de 
actividades. SESA 

$151,430.00

No. de localidades con cobertura de 
nebulización ULV/ localidades 
programadas para control de adultos 
X 100 
FUENTE: Informe diario de 
actividades. SESA 

$57,430.00

TOTAL    $809,860.00

 
Anexo 4 

Programa: Urgencias Epidemiológicas y Desastres 
Objetivo Meta Concepto Indicador Importe 

Mejorar el sistema de 
información, monitoreo y 
alertamiento temprano de 
emergencias en salud 
(eventos de interés 
epidemiológico) 

Implementar el Sistema 
estatal de Monitoreo, 
Notificación y Alertamiento 
Temprano de Emergencias 
en Salud 

Desarrollar el Monitoreo, 
Notificación y Alertamiento 
Temprano para la Atención de 
Emergencias en Salud, como 
parte del sistema de información 
del Programa, y de la 
instrumentación de los 
lineamientos para la atención 
oportuna de éstas. El recurso 
asignado servirá para la 
adquisición de los insumos y 
equipos necesarios para 
identificar y verificar la existencia 
de los eventos de interés 
epidemiológico en el Estado. Se 
complementa con la 
capacitación del personal 
responsable del programa al 
nivel estatal. 

Sistema estatal de 
Monitoreo, 
Notificación y 
Alertamiento 
Temprano de 
Emergencias en 
Salud funcionando 

$520,983.00 

TOTAL    $520,983.00 

 
Fuente: Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, Sistema de Información del Programa. 

Nota: Con base en la NOM.017-SSA2-1994 Para la Vigilancia Epidemiológica, las entidades federativas 
tienen la obligación de notificar en forma inmediata los eventos de interés epidemiológico al Sistema Nacional 
de Vigilancia Epidemiológica, a través de vía telefónica, fax o correo electrónico (NOTIFICA). 
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Programa: Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus 
Objetivo Meta Concepto Indicador Importe 

Prevenir, controlar y, en su caso, 
retrasar la aparición de la 
diabetes mellitus y sus 
complicaciones en la población 
mexicana, así como elevar la 
calidad de vida y el número de 
años de vida saludable de las 
personas que presentan este 
padecimiento, mediante 
intervenciones costo-efectivas, 
dirigidas a los determinantes y 
entornos. 

Contribuir a alcanzar la 
meta estatal de  
Enfermedad isquémica 
del corazón: 10.34 tasa 
Diabetes mellitus: 627 
defunciones 

Material de Orientación Alimentaria: 
Guía de alimentos para población 
mexicana, block “Recomendaciones 
para una alimentación correcta”, block 
“Muévete, haz actividad física por tu 
salud”, block “Consejos para lograr un 
estilo de vida saludable”, block 
“Importancia de la alimentación del 
adulto mayor”, rotafolio de información 
en nutrición, manual del manejo 
nutricional de las ECNT y carpeta de 
capacitación en orientación alimentaria. 
Contratación de un nutriólogo para 
consejería. 

Elaborar un plan estatal 
de educación y 
promoción de la salud. 
Recepción del material en 
almacén jurisdiccional. 

$354,567.00

$132,000.00

Prevenir, controlar y, en su caso, 
retrasar la aparición del riesgo 
cardiovascular y sus 
complicaciones, así como 
aumentar el número de años de 
vida saludable en la población 
mexicana y mejorar la calidad de 
vida en las personas que 
presenten estos padecimientos, 
mediante intervenciones 
basadas en las mejores 
evidencias científicas. 

Material de educación y promoción de la 
salud para las UNEMES de 
Enfermedades Crónicas. 

$453,439.09

Detección de perfil de lípidos y 
microalbuminuría 2671. 

$227,064.40

Manuales para pacientes con: 
Diabetes, Hipertensión Arterial, 
Hipercolesterolemia. 

$454,818.51

Monofilamentos para detección de pie 
diabético. 
DVD´s de Actividad física. 

TOTAL    $1,621,889.00 
Programa: Aplicación del esquema básico de vacunación para el adulto mayor 

Objetivo Meta Concepto Indicador Importe 
Implementar esquemas de 
prevención y control de las 
enfermedades en los 
adultos mayores para 
promover un 
envejecimiento activo y 
saludable 

Tasa estatal: 
270.5 por 100,000 hab. 
Contribuir a alcanzar la 
meta en el estado 

90% de la población adulta mayor 
no derechohabiente  
(24758) 
Para coadyuvar en la disminución 
de la mortalidad por neumonías  

Cobertura de vacunación = 
población adulta mayor 
vacunada no 
derechohabiente / población 
adulta mayor no 
derechohabiente 

1,806,865.00

TOTAL    $1,806,865.00 
Programa: Tuberculosis 

Objetivo Meta 2008 Concepto/Meta Indicador Importe
Consolidar la cobertura de la 
estrategia TAES de calidad, 
mediante los componentes 
sustantivos de detección, 

diagnóstico y tratamiento y 
vigilancia epidemiológica de la 
tuberculosis pulmonar (TBP) 

en los ámbitos público y 
privado. 

Realizar 15 
Visitas de supervisión y 

asesoría a 
jurisdicciones y 

localidades . 

Realizar al menos 15 salidas de supervisión 
a las jurisdicciones y localidades prioritarias 

de la entidad, en 2008. 

Número de supervisión realizadas 
  X 100 
Número de supervisiones 
programadas  

$15,000.00

Implementar 1 
Campaña de medios 

para difusión de 
tuberculosis. 

Lograr el lanzamiento de una campaña de 
medios para tuberculosis e impresión de 
material de difusión para promoción de 

tuberculosis en la población durante el año 
2008. 

% de población mayor de 15 años 
informada sobre Tuberculosis a 
través de la  
campaña   X 100 
% Población estimada 

$48,256.00

Capacitar a 87 
personas en 
tuberculosis. 

Alcanzar una cobertura de capacitación del 
80% del personal de unidades de salud y 

laboratorio de tuberculosis 

Lista nominal de personal de las 
Unidades de Salud capacitadas
 X 100 
Número de personal de las 
Unidades de Salud programadas  

$39,150.00

Contratar a 3 
Enfermeras como 

Supervisoras TAES. 

Contratar a 3 enfermeras como Supervisor 
TAES para realizar supervisión, revisión, 

seguimiento de casos e información. 

Número de nominas firmadas por 
personas  
contratadas  X 100 
Número de nominas firmadas por 
personas programadas 

$240,000.00

Adquirir 1 
Vehículo para 

fortalecimiento de la 
supervisión. 

Adquirir un vehículo, exclusivo para 
tuberculosis para utilizarlo en salidas de 

supervisión y capacitación 

Copia de la factura de Vehículo 
adquirido  x 100 
Número de Vehículo programado  

$250,000.00

Adquirir 200 frascos de 
isoniazida para 

quimioprofilaxis de 
grupos vulnerables. 

Lograr que 30% de las personas con VIH-
SIDA que requieren quimioprofilaxis para 

tuberculosis, con isoniazida la reciban 

Número de tratamientos 
administrados  X 100 
Número de tratamientos 
programados 

$9,970.00

TOTAL    $602,376.00 
FUENTE:  Plataforma Unica 
 Programa Estatal de Tuberculosis 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 

cuadruplicado a los diecisiete días del mes de junio de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, Pablo Kuri Morales.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas, Raúl Gerardo Cuadra García.- Rúbrica.- El Director General del Instituto 
de Salud, Ventura Vilchis Huerta.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 

Programa: Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

CONCEPTO IMPORTE 

5300.- 1 Vehículos (pick up 4x4) $225,000.00

5200.- 4 Computadora de escritorio $60,000.00

5200.- 4 Impresora láser (blanco/negro) $28,000.00

5200.- 4 No break $4,000.00

5200.- 3 Laptop $60,000.00

5200.- 3 Impresora portátiles $9,000.00

5200.- 1 Scanner con copiadora y fax $5,000.00

5200.- 1 Proyector $23,000.00

5200.- 1 Televisión $3,000.00

5200.- 1 Radio AM/FM $1,000.00

5200.- 2 Equipos de Radiocomunicación $30,000.00

TOTAL $448,000.00

 

Programa: Vectores 

CONCEPTO IMPORTE 

5200.-4 Motomochilas a $9,000.00 c/u $36,000.00

5300.-3 vehículos $390,000.00

5200.-2 computadoras $26,000.00

TOTAL $452,000.00

 

Programa: Tuberculosis 

CONCEPTO IMPORTE 

5300.-1 vehículo acorde a las necesidades del Programa Estatal de Tuberculosis para 
que apoye al traslado del personal de tuberculosis para llevar a cabo las visitas de 
supervisión, asesoría y capacitación en todas las jurisdicciones 

$250.000.00

TOTAL  $250,000.00

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los diecisiete días del mes de junio de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, Pablo Kuri Morales.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas, Raúl Gerardo Cuadra García.- Rúbrica.- El Director General del Instituto 
de Salud, Ventura Vilchis Huerta.- Rúbrica. 


